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eiedad Anónima», emplazada en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria, por cumplirse las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 1318/1966, de 12 de mayo.

Dos.—Incluirla en el Grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios de la expropiación forzosa, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para presentar 
el proyecto definitivo ante este Ministerio y justificar que el 
capital propio cubre, como mínimo, el tercio de la inversión 
real necesaria para la instalación de la fábrica de piensos 
compuestos, plazo que se contará a partir de la aceptación 
de la presente resolución ministerial por parte de la Entidad 
peticionaria.

Asimismo se conceden seis meses para la iniciación de las 
obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la aprobación del proyecto de
finitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Hmo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
declara comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria a la industria de adere
zo de aceituna a instalar por don Roque Frías 
Ruiz en Arroyo del Ojanco (Jaén).

limo. Sr-: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Roque Frías 
Ruiz, de Arroyo del Ojanco (Jaén), y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias 
de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar emplazada en Zona de Preferente Localización 
Industrial a la industria de aderezo de aceituna a instalar por 
don Roque Frías Ruiz en Arroyo del Ojanco (Jaén), por cum
plirse las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2855/1964. 
de 11 de septiembre.

Dos.—La totalidad de u actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria.

Tres.—-Otorgar los ben-í icios correspondientes al Grupo B de 
los señalados en la Order de este Ministerio de 5 de marzo de 
1965, excepto los de expropiación forzosa y los de reducción de 
Derechos arancelarios e Impuestos de compensación de gravá
menes interiores que grave ia importación de bienes de equipo 
y utillaje, por no haberse solicitado.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses, contados a partir 
de la aceptación de la presente resolución, para presentar el 
proyecto definitivo y para justificar que el capital desembolsado 
cubre, como mínimo, la tercera parte de la inversión real.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de obras y otro de doce meses para la terminación de las insta
laciones proyectadas, contados ambos plazos a partir de la fecha 
de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por ta que se 
declara emplazada en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria a la reforma y amplia
ción de la almazara «Nuestra Señora del Ampa
ro» a efectuar por «Aceites Olior, S. A.», en Hi
guera de Calatrava (Jaén).

Hmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre la petición formulada por «Aceites 
Olior, S. A.», y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

XJno.—Declarar emplazada en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria a la reforma y ampliación de la alma
zara «Nuestra Señora del Amparo» a efectuar por «Aceites 
Olior, S. A.», en Higuera de Calatrava (Jaén), por cumplirse

las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2855/1964, 
de 11 de septiembre.

Dos.—La totalidad de la ampliada actividad industrial de 
referencia queda comprendida dentro de la Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria.

Tres.—Otorgar los beneficios correspondientes ai Grupo C 
de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa, los de reducción 
de Derechos Arancelarios e Impuestos de Compensación de 
Gravámenes Interiores que grave la importación de bienes 
de equipo, de libertad de amortización durante el primer quin
quenio, los de reducción de la cuota de licencia fiscal durante 
el período de amortización y los de reducción durante el pri
mer quinquenio del Impuesto sobre las Rentas del Capital, por 
no haberse solicitado

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses contados a par
tir de la aceptación de la presente resolución para presentar 
el proyecto definitivo y para justificar que el capital desem
bolsado cubre, como mínimo, la tercera parte de la inversión 
real.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la terminación de las 
instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Umo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
declara la ampliación de la industria manipula
dora de granos de leguminosas y cereales de la
Entidad «Productos José Ramón», de Villalón de
Campos (Valladolid), comprendida en Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por don José 
Ramón Rodríguez Menéndez, en nombre y representación de 
la firma «Productos José Ramón», para la ampliación de la 
industria manipuladora de granos de leguminosas y cereales 
en Villalón de Campos (Valladolid), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de industria manipuladora de 
granos de leguminosas y cereales de la Entidad «Productos 
José Ramón», comprendida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria, por cumplir las condiciones exigidas en el 
Decreto 1318/1966, de 12 de mayo.

Dos.—Conceder los beneficios previstos para el Grupo A 
de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a 
excepción del de expropiación forzosa, por haber renunciado 
a él.

Tres.—Estimar acogida a los anteriores beneficios la tota
lidad de la industria a ampliar.

Cuatro.—Otorgar un plazo de cuatro meses contado a par
tir de la aceptación de la presente resolución para la presen
tación del proyecto definitivo y para la justificación de dis
poner del tercio del capital real de la inversión.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, conta
dos a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. i. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

RESOLUCION del Servicio Nacional del Trigo por 
la que se señalan fecha y hora en que se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación 
del terreno necesario para la construcción de un 
silo para cereales en La Solana (Ciudad Real).

Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se declaró de urgen
cia la realizad' *'• de las obras de un silo para cereales en La 
Solana, a efectos de que le sea aplicado el procedimiento de ex
propiación con carácter de urgencia, previsto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, a la adquisición de los


